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PROPÓSITO  DE ESTA GUÍA  
USAID se asocia cada vez más con el sector privado a través de iniciativas como la Nueva Alianza para la 

Seguridad Alimentaria y la Nutrición (Nueva Alianza).1 Algunas de estas iniciativas, especialmente en el 

sector de la agricultura, implican inversiones basadas en tierras en los países donde la gobernanza sobre 

la tierra es débil. En estos entornos, los inversores se enfrentan a los riesgos de tenencia de la tierra 

asociados con reclamaciones poco claras o superpuestas sobre la tierra, falta de transparencia y 

conflictos basados en la tierra. Esta guía discute las recomendaciones de la USAID para las mejores 

prácticas relacionadas con la diligencia debida y la estructuración de las inversiones basadas en tierras, 

con el objetivo de reducir los riesgos y facilitar proyectos responsables que beneficien al sector privado 

y a las comunidades locales. Esta guía también se diseñó para ayudar a las empresas a identificar los 

pasos prácticos para alinear sus políticas y medidas con las disposiciones de las Directrices Voluntarias 

sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los Bosques en el Contexto de 

la Seguridad Alimentaria Nacional (VGGT), los Estándares de Desempeño sobre Sostenibilidad Social y 

Medioambiental de la Corporación Financiera Internacional (IFC PS) y otros instrumentos pertinentes, 

incluyendo los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre los Derechos Empresariales y Humanos 

(UNGP). 

Esta guía no respalda las adquisiciones de tierra a gran escala. USAID recomienda que los inversores 

consideren proyectos o alternativas a menor escala para evitar o limitar la transferencia de derechos de 

tierras y recursos, tales como la agricultura por contrato y los sistemas agrícolas para pequeños 

terratenientes,2 en lugar de inversiones a gran escala. Cada vez más, la investigación muestra que estas 

alternativas pueden llevar a resultados económicos y sociales positivos.  

                                                
1La Nueva Alianza para la Seguridad Alimentaria y Nutrición fue lanzada en el 2012 por el G8 para apoyar un crecimiento agrícola sostenible e 

inclusivo en África y ayudar a sacar a 50 millones de personas de la pobreza para 2022. La Nueva Alianza es una asociación de los gobiernos, los 

donantes y el sector privado. Diez gobiernos africanos se han unido a la Alianza. Hay más información disponible en: www.new-alliance.org 
2Algunos modelos productores y de agricultura por contrato no se han desarrollado tan bien como se esperaba. Por lo tanto, en la búsqueda 

de alternativas a las adquisiciones a gran escala, es importante identificar los mejores modelos para su proyecto en particularðestos modelos se 

discuten con más detalle a continuación. 
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Sin embargo, esta guía reconoce que las adquisiciones de tierra a gran escala ocurren y seguirán 

ocurriendo, y en este contexto brinda asesoramiento y pone de relieve las mejores prácticas 

relacionadas con la estructuración de dichas adquisiciones de la forma más sostenible posible. 

Las recomendaciones están organizadas para seguir el ciclo de vida de una inversión, desde las etapas 

iniciales de la realización de la diligencia debida y las evaluaciones, de la implicación de la comunidad 

previa al proyecto, hasta la negociación del contrato, las operaciones del proyecto y el cierre posterior 

del mismo. En las diferentes etapas observamos puntos òde rupturaó ðsituaciones que, si se presentan, 

pueden ser una señal de que los riesgos del proyecto superan sus beneficios, y que es mejor terminar las 

negociaciones o cerrar un proyectoð.  

Aunque el público principal de esta guía es una empresa del sector privado que trabaje en uno de los 

diez países de la Nueva Alianza, esta guía pretende informar más ampliamente sobre las inversiones 

basadas en tierras realizadas por empresas del sector privado en los países en desarrollo (y en particular 

en el África subsahariana). Las preguntas y enfoques descritos en este documento pretenden ayudar a 

los inversores3 no solo a òno hacer dañoó cuando adquieren tierras, sino a estructurar los proyectos a 

fin de lograr resultados positivos para las partes afectadas. También pretende ayudar a los inversores a 

ajustar o modificar las políticas y los procesos corporativos con el fin de reducir los riesgos de la 

tenencia de tierra y aumentar las oportunidades para la inversión responsable y sostenible en el sector 

agrícola. 

Con el fin de implementar las sugerencias descritas en estas directrices, observamos que las empresas 

pueden tener que contratar más personal o formar al personal a varios niveles de organización en 

cuanto a los fundamentos de la tenencia de la tierra, así como en técnicas para identificar, mitigar y 

monitorear los riesgos e impactos relacionados con la tenencia de la tierra. El personal relacionado con 

la gestión de proyectos, la participación de los interesados,  y con identificar, evitar y mitigar los riesgos 

sociales, ambientales y de gobernanza asociados a los proyectos debe tener responsabilidades claras y 

líneas de autoridad definidas. Las empresas pueden tener que modificar sus políticas internas o crear 

otras nuevas, crear o ajustar los esfuerzos de monitoreo y evaluación, y modificar las prácticas sobre 

informes para alinearse con las mejores prácticas en evolución relacionadas con la adquisición de tierras 

y la participación de la comunidad. 

Esta guía no pretende ser una plantilla para estructurar un contrato de proyecto o un acuerdo de 

beneficios o de desarrollo para la comunidad. Tampoco aborda los riesgos específicos a nivel de país ni 

los de la tierra como mercancía que puedan existir en un proyecto particular. Esta guía tampoco debe 

tomarse como sustituto de una revisión cuidadosa de las leyes nacionales o locales ni de los requisitos 

específicos de esa ley. En cambio, los enfoques y prácticas que aquí se describen deben considerarse 

como complementarios a los diversos requisitos legales asociados a muchas inversiones en tierras (para 

obtener más detalles sobre estas cuestiones, véase Cotula y Blackmore, 2014) y a compromisos 

voluntarios, incluyendo estándares voluntarios y compromisos de derechos humanos, que muchos 

inversores asumen. Esta guía no se diseñó como sustituto de un abogado. Idealmente, el abogado de una 

compañía en proyectos de tierras como los descritos aquí debe entender las leyes sobre tierras 

nacionales y locales, tanto legales como consuetudinarias, así como las prácticas administrativas y 

                                                
3 Entendemos por òinversoresó las empresas del sector privado que directamente están adquiriendo derechos de uso de tierra y recursos, en 

lugar de los inversores institucionales. 

Esta guía pretende ayudar a estas empresas, pero también se puede utilizar por las empresas que se han comprometido con la transparencia de 
la cadena de suministro y el control de sus proveedores en lo referente a la adquisición de derechos de tierras y recursos. 
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judiciales locales y las interpretaciones legales. Observamos que, en muchos países, existen 

organizaciones no gubernamentales muy capaces que trabajan en asuntos relacionados con las tierras y 

que pueden proporcionar asistencia ycontexto y perspectivas locales muy útiles. Finalmente, si bien esta 

guía no aborda explícitamente las preocupaciones relacionadas con el medio ambiente, la modificación 

de los códigos de conducta de los proveedores, la creación de tarjetas de puntuación de proveedores, 

las cláusulas contractuales o auditorías sobre suministro, puede ayudar a brindar información útil para 

las discusiones sobre estos temas y ayudar a alinear las expectativas de responsabilidad y sostenibilidad. 

RESUMEN EJECUTIVO  
Conforme aumenta la demanda global de productos alimenticios, biocombustibles, forestales y 

hortícolas, más empresas están empezando a invertir ðy seguirán invirtiendoð en los países en 

desarrollo, donde la tierra se presenta abundante y barata. Pero la promesa de la inversión agrícola en 

los países en desarrollo conlleva varios 

riesgos. Entre ellos se encuentra el riesgo 

de tenencia  de la tierra  asociado con la 

adquisición de derechos sobre la tierra.  

Aunque África se cita habitualmente como la 

ubicación con la mayor cantidad de tierra no 

cultivada en el mundo, es importante para 

los inversores entender que la mayoría de 

las tierras de África no están vacías. Por el 

contrario, a menudo son el hogar de ðo son utilizadas porð grupos de poblaciones locales que han 

ocupado la tierra durante generaciones, incluso siglos. 

Los inversores responsables tienen que respetar los derechos de estas mujeres y hombres, incluyendo 

sus legítimos derechos a la tierra y otros recursos ðque a menudo surgen de las prácticas 

consuetudinariasð y evitar acciones que conduzcan a la pérdida de estos derechos y a los daños 

relacionados con ella. Siempre que sea posible, los inversores deben plantearse evitar la transferencia a 

gran escala de los derechos de tenencia y buscar alternativas que limiten el daño a las comunidades 

locales, como la agricultura por contrato y los sistemas agrícolas para pequeños terratenientes 

externos.4 El objetivo de las inversiones debe ser obtener resultados positivos para todas las partes 

afectadas, incluidos la comunidad y el inversor. 

Las directrices internacionales, las normas de desempeño y las normas voluntarias exigen que el sector 

privado reconozca, respete y proteja los derechos de las comunidades locales, pueblos indígenas5 y 

otros que tengan legítimos derechos sobre estos bienes. Cuando un proyecto no toma en cuenta de 

manera adecuada los derechos locales sobre la tierra y los recursos, puede imponerles costos 

significativos a la población local y al proyecto. Puede conducir inadvertidamente a costosos retrasos, 

                                                
4 Un debate sobre el abastecimiento de los pequeños agricultores está disponible en: òThink Big. Go Small. Adapting business models to 

incorporate smallholders into supply chains,ó Oxfam Internacional, (2014). 
5 Aunque no hay ninguna definición universalmente aceptada de òpueblos ind²genasó, la ONU señala a un conjunto de características comunes: 

se autoidentifican como indígenas; tienen continuidad histórica con sociedades precoloniales o previas al asentamiento; tienen un fuerte vínculo 

con los territorios y los recursos naturales circundantes; tienen sistemas sociales, económicos o políticos diferenciados; tienen un idioma, 
cultura o creencias diferenciados; forman un grupo no dominante en la sociedad; y demuestran la voluntad de conservar y reproducir sus 
entornos ancestrales y sistemas como comunidades y pueblos diferenciados. Ver: 

http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/5session_factsheet1.pdf. 

òLejos de ser una ôexternalidadõ, la tenencia de la tierra puede ser 
una amenaza real para obtener retornos estables, y debe incluirse 

en cualquier evaluación de riesgo de una inversión que dependa 

de las tierras... Los riesgos financieros son múltiples, desde 

retrasos en los tiempos de construcción y pérdidas inesperadas 

de flujo de efectivo debido a suspensiones hasta la expropiación 

de activos después de la pérdida de cobertura de seguro... El 

impacto de estos riesgos varía de sustancial a catastrófico para la 

empresa o inversor involucradosó  

ðThe Munden Project LLC, 2012, p. 5.  

http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/5session_factsheet1.pdf
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paros, protestas y, en algunos casos, violencia. Los inversores pueden enfrentar acciones legales y sufrir 

perjuicios a sus finanzas, a su marca o a su reputación.  

Varios estudios han determinado que no abordar los riesgos de la tenencia de tierra se puede traducir 

en daños financieros tangibles para un proyecto. Entre ellos: 

¶ Un informe de 2012 reveló que las empresas que ignoran los derechos locales preexistentes o 

habituales sobre las tierras en el proceso de adquisición de las mismas pueden incurrir en daños 

financieros que van desde un aumento  de 29 veces en los costos de operación hasta el abandono  

absoluto  de las operaciones . 

¶ Un análisis de 2014 determinó que òun proyecto de minería grande y de categoría mundial con un 

gasto de capital de entre US$ 3 mil y 5 mil millones perderá más o menos unos US$ 20 millones  

por  semana de producción  retrasada  en términos  de valor  neto  actualó debido a 

problemas de tenencia de la tierra. 

No abordar los riesgos de tenencia de la tierra también puede provocar daño a las comunidades y al 

medio ambiente: 

¶ Un informe de 2012 sobre adquisiciones de tierras a gran escala destaca muchos ejemplos de casos 

donde las comunidades locales perdieron los derechos y acceso a los recursos, incluyendo tierras, 

pastizales, humedales, bosques y marismas, así como tierras agrícolas y residenciales. El informe 

señaló que: òun riesgo considerable  ligado  a presiones comerciales  sobre la tierra  es la 

pérdida  potencial  del lugar  de residencia  y de los activos vinculados  al lugar  de 

residencia . Tales efectos pueden ser particularmente  graves cuando las adquisiciones 

son forzosas, en lugar  de negociadas, e incluyen  el desplazamiento  no consensuado de 

las poblaciones  afectadasó. 

¶ Las mujeres pueden enfrentar desafíos especiales. Un estudio de 2014 encontró evidencias que 

sugieren que las mujeres  tienden  a beneficiarse  menos y enfrentan  las consecuencias más 

negativas de las grandes inversiones  sobre tierra s. 

Sin embargo, las investigaciones sugieren que los modelos alternativos de inversión en agricultura 

pueden generar resultados económicos y sociales positivos para todos los participantes: 

¶ Varios estudios han determinado que la agricultura por contrato puede ayudar a los participantes a 

integrarse más eficazmente en las cadenas de valor, obtener mayores ingresos agrícolas y ser más 

productivos. 

¶ La agricultura por contrato a menudo aumenta el acceso al crédito, así como el acceso a insumos de 

mejor calidad, y a información y a servicios de extensión mejorados, que aumentan la inversión y la 

eficiencia, lo que debería permitir a los agricultores acumular más activos con el tiempo y mejorar las 

condiciones de vida de los participantes. 

¶ En un estudio reciente sobre la agricultura por contrato en Ghana, los investigadores descubrieron 

que el sistema de contrato tuvo un efecto positivo en las dotaciones de activos de los hogares, en la 

seguridad futura percibida por el hogar, en los ingresos agrícolas y en el beneficio por acre. 

Diversos instrumentos internacionales crean obligaciones no vinculantes de tenencia de la tierra para el 

sector privado. Tal vez el más influyente son las VGGT, que llaman a las empresas del sector privado a 

respetar los derechos de tenencia legítima que ostentan personas y comunidades, incluidos los derechos 

consuetudinarios e informales. Varias empresas, como Cargill, Coca-Cola, Unilever y Nestlé, han 

acordado voluntariamente iniciar el proceso de alinear sus procesos de negocios con las VGGT. 
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La IFC PS también proporciona orientación importante en asuntos de tenencia de la tierra. Por ejemplo, 

las empresas sujetas a la IFC PS deben obtener consentimiento libre, informado y previo e (CLIP) si su 

proyecto afecta a los pueblos indígenas (PS 7). Algunas empresas van aún más lejos y disponen de CLIP 

para las comunidades afectadas, no sólo indígenas. La IFC PS también proporciona importante 

orientación en las evaluaciones ambientales y sociales, participación y consulta de la comunidad, 

desplazamientos y procesos de quejas.  

Las empresas prestan cada vez más atención a instrumentos regionales importantes como el Marco y 

Directrices sobre la Política de Tierras en África de la Unión Africana (AU) (2010) y los Principios 

Rectores sobre las Inversiones a Gran Escala Basadas en la Tierra de la AU (2014). Finalmente, muchas 

empresas cumplen con normas sectoriales que orientan las inversiones a gran escala basadas en tierras. 

La guía práctica que se presenta a continuación es parte de este conjunto de documentación en 

desarrollo y está diseñada para ayudar a las empresas a mitigar los riesgos relacionados con la tenencia 

de la tierra y aportar importantes beneficios para las comunidades locales, incluyendo tecnología, acceso 

a mercados, empleos y beneficios òindirectosó más amplios. La guía identifica las estrategias que pueden 

ayudar a mitigar los riesgos para las partes interesadas. Entre ellas se incluyen: 

¶ Garantizar la neutralidad en las discusiones, el diálogo y las negociaciones; 

¶ Desarrollar un análisis robusto de las partes interesadas y un marco para su implicación; 

¶ Adoptar una sensibilización e intercambio de información continuos sobre el proyecto; 

¶ Sostener diálogos bilaterales y colectivos con el público relevante y las partes interesadas del sector 

privado, así como con las autoridades tradicionales y miembros de la comunidad; 

¶ Crear soluciones desde las bases involucrando a la población local; 

¶ Apoyar las consultas y la implicación periódicas y amplias con la comunidad, utilizar las interacciones 

cara a cara y las interacciones virtuales; 

¶ Construir alianzas estratégicas con líderes locales; 

¶ Informar a los equipos regularmente y revisar las estrategias según sea necesario, y 

¶ Asegurar que la documentación completa se comparta con las partes interesadas. 

A continuación se resumen las principales recomendaciones de esta guía práctica. 

1.0 DILIGENCIA  DEBIDA  

Los inversores deben conducir la diligencia debida de la tenencia de la tierra antes de embarcarse en 

cualquier actividad del proyecto y continuar la diligencia a través del ciclo de vida de un proyecto. 

Los inversores deben identificar quién puede verse afectado por la adquisición de tierras y cómo ðse 

recomiendan el mapeo y análisis de las partes interesadas (explicados a continuación) para apoyar este 

esfuerzo (IFC PS 1 & 7, VGGT capítulo 3.2)ð. 

Además, los inversores deben contratar expertos independientes para realizar las evaluaciones de 

impacto medioambiental y social, así como las evaluaciones de impacto de los derechos humanos.6 Los 

inversores deben compartir públicamente la información de las evaluaciones con las partes afectadas 

(IFC PS 5, VGGT capítulo 12.11). 

Los inversores requieren también entender el marco local de la tenencia de tierra (incluyendo las leyes, 

normas consuetudinarias, normas y procesos burocráticos asociados a tierras), y cualquier limitación del 
                                                
6 En muchos países hay expertos locales y ONG muy competentes que pueden prestar estos servicios. 
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uso de la tierra. (VGGT capítulo 12.12). Es importante tener en cuenta que, en muchos países, la tierra 

se rige a la vez por reglas formales y consuetudinarias. 

Por último, la diligencia debida hará una identificación preliminar, basada en mapas existentes y datos 

sobre propiedad de la tierra, del sitio del proyecto propuesto, e identificará cómo el uso de la tierra 

propuesto interactuará con el uso y la ocupación actuales de la tierra. 

2.0 COMPROMISO  DE LAS PARTES INTERESADAS  

Antes de comenzar las negociaciones formales, los inversores deberían comprometerse de manera 

participativa y transparente con las partes interesadas, especialmente con las comunidades y grupos 

vulnerables7, a: 

¶ GENERAR UNA  MAYOR  CONCIEN TIZ ACIÓN  del inversor sobre las necesidades, 

preocupaciones y deseos de la comunidad, y también concientizar a las partes interesadas acerca del 

inversor, el diseño, alcance y cronograma del proyecto propuestos, los tipos de derechos de tierras y 

recursos que se buscan, y los impactos potenciales en la comunidad (riesgos y beneficios). (IFC PS 7). 

¶ CONSULTAR  con las partes interesadas a nivel local acerca de sus intereses en la tierra que 

puedan ser de utilidad en el proyecto y empezar a alinear las expectativas acerca del proyecto 

propuesto (IFC PS 1, 5 y 7, VGGT 9.9). Los compromisos deben ser abiertos, transparentes y 

accesibles para las partes interesadas, incluyendo pueblos indígenas, mujeres, jóvenes, ancianos y 

otros grupos vulnerables. El uso del CLIP en el contexto de las interacciones con las poblaciones 

indígenas está sujeto a diversas interpretaciones dentro de la comunidad internacional; sin embargo, 

las empresas del sector privado están reconociendo cada vez más los derechos de consentimiento de 

los pueblos indígenas, y algunas empresas han ido más lejos al defender el CLIP para todas las partes 

interesadas afectadas por un proyecto propuesto. 

3.0 CARTOGRAFÍA  

Se deben cartografiar los sitios del proyecto propuesto a fin de identificar las reclamaciones de tierras, 

los patrones de ocupación, los usos de la tierra, los recursos naturales existentes y las disputas de 

tierras activas. Las partes interesadas locales deben ser parte de los ejercicios de cartografía. Las 

mujeres y otros grupos vulnerables se deben incluir en los ejercicios de cartografía a fin de conocer sus 

demandas especiales sobre la tierra y comprender su visión del uso de la misma. Los mapas producidos 

con diferentes grupos se pueden combinar para desarrollar una comprensión más detallada de cómo se 

utilizan la tierra y otros recursos naturales en la locación de un proyecto propuesto, y cómo entienden 

las mujeres y hombres locales sus reclamaciones sobre estos recursos. 

4.0 NEGOCIACIONES  DE CONTRATO S 

Los procesos de diligencia identificarán qué grupos tienen derechos legítimos sobre la tierra en el sitio 

del proyecto propuesto y quién debe ser parte de cualquier contrato relacionado con adquisiciones. Los 

inversores deben comprometerse con un amplio grupo de partes interesadas en las negociaciones. 

Como se indica a continuación, la òpropiedad legítimaó no siempre es igual a la propiedad legal. Aunque 

el gobierno posea legalmente la tierra del proyecto, el inversor debe asegurarse de comprometerse 

                                                
7 Los grupos vulnerables incluyen a aquéllos con poder social, económico o político limitado y a menudo incluyen mujeres, ancianos, jóvenes, 

minorías, pastores y pueblos indígenas. 
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activamente con las comunidades que actualmente ocupan y utilizan la tierra, ya que estas comunidades 

tienen derechos legítimos sobre la tierra que se deben respetar. Se deben negociar acuerdos de 

desarrollo de la comunidad o memorandos de entendimiento para compensar las pérdidas relacionadas 

con el desarrollo de un proyecto. Las negociaciones con las comunidades se deben llevar a cabo de 

manera transparente y participativa, compartiendo información con los miembros de la comunidad. (IFC 

PS 1, 5 & 7, VGGT capítulo 12.3) 

Hay varios modelos de contratos de adquisición de tierras, incluyendo la concesión, el contrato de 

compraventa, el arrendamiento a precio fijo y el contrato basado en participación, donde las partes 

comparten riesgos y beneficios . 

Una parte crucial en las negociaciones del contrato incluirá las discusiones sobre la mejor manera de 

compensar a la comunidad local por cualquier tipo de pérdidas asociadas a sus tierras o por las 

actividades económicas relacionadas con ellas. Los inversores pueden recurrir a varios tipos de 

compensación, tanto financiera como en especie (aquella en especie es a menudo favorecida y preferida 

por los IFC PS) y deben trabajar con la comunidad para determinar la estructura más adecuada de las 

remuneraciones. Además, los inversores deben tener en consideración los impactos intergeneracionales 

de las inversiones y cómo estos impactos pueden afectar a las generaciones futuras. Los inversores 

pueden querer ir más allá de los requisitos legales de participación de la comunidad en la búsqueda de 

soluciones que sean justas y bien entendidas por las mujeres y hombre a nivel local y por otras partes 

afectadas. 

5.0 OPERACIONES  DEL PROYECTO  

Los inversores deben continuar interactuando con las partes interesadas durante las operaciones del 

proyecto a través de: 

¶ PARTICIPACIÓN  CONTINUA:  Establecer reuniones periódicas con un comité de supervisión 

integrado por diversas partes interesadas. Dar espacio para que haya reuniones ad hoc para informar 

a las partes interesadas sobre los avances del proyecto y para abordar cualquier preocupación 

durante las operaciones del mismo. (IFC PS 1 y 5) 

¶ MONITOREO : Contratar a un tercero neutral para supervisar el proyecto y permitir una 

evaluación independiente para medir los impactos del mismo. (IFC PS 1, VGGT capítulo 3.2) 

¶ MECANISMOS  DE QUEJAS: Establecer un mecanismo de quejas que sea proporcional, 

culturalmente adecuado, accesible, transparente, sometido a rendición de cuentas y que ofrezca 

protección a las comunidades. (IFC PS 1, VGGT capítulo 3.2) 

RECOMENDACIONES  CLAVE:   

Los riesgos de la tenencia de la tierra son reales y, si no se abordan correctamente, pueden llevar a 

daños considerables para la población local, cuyas vidas se ven afectadas por las inversiones agrícolas, y 

para los inversores, quienes pueden no ser conscientes de los complejos problemas asociados a la 

adquisición de derechos sobre la tierra. Para evitar o mitigar estos riesgos, los inversores deben adoptar 

las siguientes estrategias: 

¶ Comprender el marco jurídico nacional, incluyendo tanto el derecho formal como el consuetudinario 

relacionados con tenencia, transacciones e inversiones asociados con la tierra y los recursos, así 
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como los marcos que rigen los derechos de los pueblos indígenas y de las mujeres sobre la tierra 

(incluyendo cuestiones de derecho de familia como divorcio, bienes conyugales y herencia). 

¶ Plantearse alternativas a las grandes adquisiciones de tierra, como la agricultura por contrato y los 

planes de crecimiento y adquisición de parcelas más pequeñas. 

¶ Evitar, si es posible, las tomas de tierra o adquisiciones que involucren el reasentamiento de la 

población local. 

¶ Realizar una evaluación de impacto robusta que incluya los riesgos de tenencia de la tierra como 

parte del proceso de evaluación y compartir los resultados públicamente de una manera accesible 

para la comunidad local. 

¶ Aprender sobre los habitantes locales y concientizarlos sobre el proyecto. 

¶ Crear e implementar una política de puertas abiertas con la comunidad local y otras partes 

interesadas. 

¶ Asegurarse de que las consultas sean participativas y transparentes, y proporcionar suficiente tiempo 

e información para que se tomen decisiones informadas (identificar a los grupos migratorios que 

necesiten una vinculación especial). Esto puede exigir esfuerzos especiales para que los líderes 

tradicionales y los funcionarios apoyen estos procesos y que las comunidades comprendan las metas 

y mecanismos implicados en los mismos. 

¶ Realizar consultas en los idiomas locales, en momentos y lugares que sean convenientes para la 

población local, incluidos mujeres y grupos vulnerables, en sesiones de diálogo bilaterales y colectivas. 

¶ Consultar y negociar de buena fe y desarrollar la capacidad de la comunidad para participar con 

eficacia según sea necesario. 

¶ Comprometer a un conjunto amplio de partes interesadas en la consulta y la negociación, no sólo a 

los líderes locales. En este sentido, la neutralidad es importante. Se deben evitar las señales que creen 

la impresión de que hay sesgos. Si los líderes locales se oponen a una consulta abierta, trabajar para 

concientizar acerca de los beneficios de la participación y destacar la necesidad de transparencia 

antes de seguir adelante, o considere reubicar el proyecto en otro lugar. 

¶ Identificar y cartografiar a las partes interesadas, sus intereses y sus preocupaciones, mediante 

técnicas de cartografía participativa. 

¶ Asegurarse de que los acuerdos de desarrollo comunitario o los contratos de arrendamiento con las 

comunidades y pueblos locales incluyan orientaciones claras y compromisos relacionados con el área 

de tierra que se va a utilizar, la compensación a recibir, el monitoreo y evaluación, y los mecanismos 

de reclamaciones. 

¶ En la medida de lo posible, hacer públicos los acuerdos de desarrollo comunitario, los 

arrendamientos y documentos de concesiones para mejorar la transparencia. 

¶ Crear y apoyar la participación de la comunidad en comités de supervisión, el monitoreo y la 

evaluación. 

¶ Proporcionar mecanismos de quejas accesibles, adecuados y transparentes. 

¶ Asegurarse de que se lleven a cabo todas las acciones necesarias de rehabilitación al final de un 

proyecto. 

¶ Trabajar para garantizar que, al final de un proyecto, los derechos de la tierra vuelvan a las 

comunidades y partes interesadas locales, y no al estado. 
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INTRODUCCIÓN  
 

La tierra es un recurso cada vez más valioso. Dada la demanda global creciente de productos 

alimenticios, biocombustibles, forestales y hortícolas, más empresas están empezando a invertir ðy 

seguirán invirtiendoð en África y en otros países en desarrollo, donde la tierra se presenta abundante y 

barata. 

Pero, aunque el sector agrícola es muy prometedor, las 

nuevas inversiones agrícolas pueden crear riesgos 

considerables tanto para usted como inversor como para las 

comunidades locales. En línea con la VGGT (capítulo 12.12) 

y los Principios para una Inversión Responsable en la 

Agricultura y los Sistemas Alimentarios (RAI), las inversiones 

no deben crear inseguridad alimentaria para las mujeres y 

los hombres, sino que más bien deben mejorar la seguridad 

alimentaria (Principio 2). 

Uno de los principales riesgos de las inversiones agrícolas es 

el riesgo de tenencia  de la tierra , el riesgo asociado con 

la adquisición y gestión de los derechos sobre la tierra. El 

elemento central de riesgo de la tenencia de la tierra es no 

tener en cuenta adecuadamente los derechos locales sobre 

la tierra. 

Aunque África se cita habitualmente como la ubicación con la mayor cantidad de tierra no cultivada en 

el mundo, es importante para los inversores entender que la mayoría de las tierras no están vacías; están 

ocupadas o son utilizadas por algunos grupos, incluso de manera intermitente. Cuando un proyecto no 

tiene en consideración los derechos de la población local sobre la tierra y los recursos, puede afrontar 

costosas demoras, paros, protestas y, en algunos casos, violencia. Usted puede enfrentar acciones 

legales y sufrir perjuicios financieros, en su marca o en su reputación. Las comunidades y el medio 

ambiente locales pueden quedar en condiciones considerablemente peores, y las personas de la zona 

podrían estar mucho menos dispuestas a involucrarse con inversores potenciales en futuras 

contrataciones. 

Las evidencias de varios estudios relacionados con la tenencia de la tierra cuantifican los costos de los 

proyectos mal diseñados por no tomar en consideración adecuadamente los derechos, necesidades y 

preocupaciones de las partes interesadas, especialmente las mujeres y los hombres a nivel local que se 

verán afectados directa e indirectamente por un proyecto (ver el Cuadro 1 en la página siguiente). 

  

El riesgo de tenencia  de la tierra  

puede surgir cuando: 

¶ Los reclamos sobre la misma parcela de 

tierra se superponen; 

¶ Hay una falta de claridad sobre quién es 

dueño de la tierra; 

¶ Los sistemas de gobernanza de la tierra 

no son transparentes; 

¶ Diferentes instituciones y sistemas 

asignan y hacen cumplir los derechos 

sobre la tierra; 

¶ Existen grupos vulnerables cuyos 

derechos se están violando; 

¶ Existen conflictos, o una historia de 

conflictos, relacionados con los 

derechos de la tierra; y 

¶ Hay corrupción en los sistemas que 

asignan y hacen cumplir los derechos. 



 

Directrices operativas para una inversión responsable basada en tierras 10 

CUADRO  1. LOS RIESGOS RELACIONADOS  CON  LA  TENENCIA  DE TIERRA  EN 
INVERSI ONES EN TIERRAS A GRAN  ESCALA  

Riesgo económico  

¶ Una revisión de 2013 que hizo First Peoples Worldwide8 de 52 compañías energéticas y mineras incluidas en 

el Índice Russell 1000 determinó que los conflictos relacionados con la tierra a menudo son de larga duración 

y pueden afectar seriamente las operaciones de las empresas, llevando al retraso de las operaciones y a su 

retiro forzado, a riesgos operativos de los financistas y a efectos adversos sobre la estabilidad financiera de la 

empresa. 

¶ Las revueltas civiles, la inestabilidad en el gobierno, la falta de transparencia, los desacuerdos con las 

comunidades afectadas y los cambios de políticas pueden causar pérdidas financieras. 

¶ Los disturbios civiles pueden conducir a la alteración física de las operaciones y a la ocupación de 

infraestructuras esenciales como carreteras y fuentes de agua y, a su vez, interrumpir las operaciones y 

deteriorar la viabilidad comercial del proyecto.  

Riesgo político  

¶ La inversión en la tierra se ve afectada sustancialmente por factores de riesgo político, incluyendo la 

inestabilidad del gobierno, la corrupción, los conflictos internos y externos, las tensiones étnicas, la 

propensión a incumplir contratos, los repentinos cambios normativos y la calidad de la burocracia. 

¶ En muchos países, la revisión limitada de las propuestas de inversión, las aprobaciones de proyectos sin la 

diligencia debida, las rivalidades entre instituciones gubernamentales y la falta de transparencia relacionada 

con los tratos comerciales crean un riesgo político.9 

¶ El riesgo político también está asociado con la inestabilidad política y la violencia que puede resultar de la 

oposición de la comunidad a las adquisiciones de tierra a gran escala. 

¶ Las inversiones mal realizadas en tierras pueden aumentar la inestabilidad política, el riesgo político y las 

oportunidades de corrupción, las cuales, a su vez, pueden erosionar la gobernanza de la tierra y crear más 

oportunidades para transferencias inescrupulosas de derechos sobre la tierra que dañen a las comunidades 

locales y enriquezcan aún más a las élites locales.  

Riesgo de conflictos  

¶ Los acuerdos poco claros sobre tenencia de la tierra y el secretismo con respecto al tamaño de la tierra 

adquirida o arrendada reducen la seguridad de la tenencia y aumentan la probabilidad de un conflicto que 

puede afectar la viabilidad económica de las inversiones. 

¶ Los proyectos que no respetan los derechos locales sobre la tierra pueden llevar a conflictos y violencia 

contra los empleados. Por ejemplo, el productor de aceite de palma Sime Darby tuvo que cerrar las 

operaciones en Liberia en 2011 después de que 700 contratistas se unieran a las comunidades locales en un 

motín en diciembre, confiscando el equipo y poniendo en peligro a los empleados de Sime Darby.  

òLos mercados emergentes son un grupo muy heterogéneo en lo referente a derechos y mantenimiento de 

registros sobre la tierra. éEn estos casos, un actor externo que entre en escena está inadvertidamente 

atrapado en las tensiones estructurales que existen entre los sistemas consuetudinarios y catastrales. De hecho, 

las reclamaciones externas sobre la tierra pueden disparar el conflicto si las circunscripciones locales sienten 

que se han ignorado o derogado sus derechos de propiedad, ya sean legales o consuetudinarios.ó 

ð The Munden Project LLC, 2012 

Riesgo de reputación  

¶ Los inversores de grandes extensiones de tierra se colocan a sí mismos en riesgo de reputación asociado a 

campañas de alto nivel que los señalan y avergüenzan en redes de la sociedad civil y en medios de 

comunicación que atacan los proyectos de inversión. 

¶ La crítica pública puede llevar a la necesidad de detener un proyecto enteramente o a eliminar la inversión. La 

crítica pública puede dañar la imagen de marca, la capacidad de una empresa para hacer negocios en otros 

países, afectar las acciones de los accionistas y perjudicar la capacidad de los gestores de fondos de reunir 

capital para proyectos. 

                                                
8 Indigenous Rights Risk Report for the Extractive Industry, First Peoples Worldwide (2013). 
9 Klaus Deininger, D. Byerlee, J. Lindsay, A Norton, H. de Selod y M. Stickler, Rising global interest in farmland: can it yield sustainable and 

equitable benefits? World Bank Publications (2011). 
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Hay pasos que usted puede dar para reducir estos riesgos, pero requieren una implicación más activa y, 

en el corto plazo, más costosa con las comunidades y los gobiernos locales. Los costos y el tiempo 

involucrados en la implementación de los enfoques de esta guía pueden variar dependiendo del contexto 

local y la magnitud de la inversión. Las oportunidades para asociarse con organizaciones de la sociedad 

civil (CSO) y donantes internacionales pueden permitirle aprovechar su experiencia en ciertas áreas e 

incluso compensar algunos de los costos asociados a una diligencia debida más exhaustiva. En el largo 

plazo, seguir los pasos descritos en la guía puede ahorrar tiempo y dinero, e incluso permitir tasas de 

financiación más favorables a lo largo de la vida de la inversión. 

En las primeras etapas de una inversión en tierras 

propuesta, las empresas deben identificar quién tiene 

legítimos derechos a las tierras bajo consideración. 

Incluso si un gobierno dice que la tierra está 

desocupada y disponible para la venta o 

arrendamiento, los inversores necesitan comprobar la 

información con hechos. También se debe tener en 

consideración cómo el plazo de un contrato de 

arrendamiento impactará en cualquier comunidad local 

y estar preparado para comentar estas consecuencias 

con los hombres y las mujeres de la localidad.10 

Puede experimentar dificultades para identificar a los hombres y las mujeres locales porque sus 

derechos sobre las tierras y los recursos no están inscritos en los registros de propiedad de la tierra o 

plasmados en los catastros. Estos hombres y mujeres raramente tienen títulos de propiedad que 

mostrar a un inversor. Y en el caso de las mujeres y hombres que no son jefes de familia es aún menos 

probable que tengan derechos documentados. Por el contrario, sus derechos son generalmente 

indocumentados y provienen de sistemas consuetudinarios ancestrales y que son observados . Los 

gobiernos nacionales pueden o no reconocer estos sistemas consuetudinarios ðaunque, cada vez más 

países están aprobando legislación que otorga personalidad jurídica a los derechos consuetudinariosð. 

Mirar más allá de las escrituras o títulos registrales para confirmar quién vive y utiliza la tierra que está 

siendo considerada para el desarrollo puede ser una tarea difícil. Pero omitir este paso puede tener 

serias implicaciones sobre cómo se desarrolla un proyecto: si un plan de inversión se basa en el 

desarrollo de extensiones de tierra pero no reconoce que hay personas que viven, cultivan y usan la 

tierra, el proyecto dañará a estas mujeres y hombres y sus medios de subsistencia. Habrá que enfrentar 

probablemente costos crecientes para compensar a las familias y comunidades desplazadas y, tal vez, en 

el peor de los casos, para reubicar a las comunidades. 

El compromiso abierto y transparente requiere ser sostenido a lo largo del ciclo de vida del proyecto 

para poder alinear las expectativas sobre cómo desarrollarlo, qué indemnizaciones o beneficios pueden 

esperar del proyecto los hombres y las mujeres, y cómo se divide la responsabilidad del proyecto entre 

usted y el gobierno. Necesita abrir canales de comunicación tempranamente y mantenerlos abiertos, 

                                                
10 Las comunidades afectadas deben conocer el plazo y duración (entre otros elementos del contrato) de un arrendamiento propuesto para 

tomar una decisión informada acerca de los costos y beneficios de cualquier inversión. 

Un análisis de 2014 basado en entrevistas sobre 

25 casos mineros alrededor del mundo 

encontró que òun proyecto de minería grande y 

de categoría mundial con un gasto de capital de 

US$ 3 a 5 mil millones perdería más o menos 

unos US$ 20 millones por semana de 

producción retrasada en términos de Valor 

Actual Neto (NPV)ó debido a problemas de 

tenencia de la tierra. 

- Rachel Davis and Daniel M. Franks, The Costs 

of Conflict with Local Communities in the 

Extractive Industry, SRMining (2011). 
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especialmente para resolver las quejas y para informar 

sobre los avances realizados hacia los compromisos a 

nivel de la comunidad. Y, por último, las inversiones no 

deben crear inseguridad alimentaria para la población 

local, como puede ser el caso cuando se centran en la 

exportación o en biocombustibles, sino, más bien, 

como indican las VGGT y RAI, las inversiones deben 

mejorar la seguridad alimentaria local. 

¿Por qué importa esto? La planificación e interacciones mal hechas han impuesto daños reales a 

comunidades de todo el mundo y crearán riesgos sociales y ambientales. Al respecto, los procesos de 

consulta, compensación y quejas inadecuados son a menudo las claves disparadoras del conflicto que 

obstaculizan o frenan un proyecto. Por otro lado, trabajar colaborativamente con las personas y el 

gobierno locales a lo largo del ciclo de vida de un proyecto conformará una licencia social más sólida 

para operar. 

Como se señaló anteriormente, existe una gran variedad de directrices internacionales y regionales que 

crean obligaciones para el sector privado. Muchos inversores están familiarizados con los IFC PS. La IFC 

exige que los clientes cumplan con estos estándares a lo largo de la vida útil de una inversión de la IFC y, 

en casos donde las leyes y reglamentos del país anfitrión sean menos estrictos que los requisitos IFC PS, 

los clientes están obligados a cumplir con la directriz más estricta. Algunos de los elementos clave de los 

IFC PS que se relacionan con las inversiones en tierras se presentan en el Cuadro 2 a continuación. 

Las empresas que ignoran los derechos locales 

a la tierra, ya sea consuetudinarios o 

preexistentes, en el proceso de adquisición de 

la misma pueden incurrir en daños financieros 

que van desde un aumento de 29 veces los 

costos de operación al abandono total de las 

operaciones. 

- The Munden Project LLC, 2012, p. 3. 
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CUADRO  2. LOS ESTÁNDARES  DE DESEMPEÑO  DE LA  CORPORACIÓN  
FINANCIERA  INTERNACIONAL  SOBRE SOSTENIBILIDAD  SOCIAL  Y 
MEDIOAMBIENTAL  (IFC  PS) 

Estándar  de desempeño  1: Evaluación y manejo  de impactos  y riesgos medioambientales  y 

sociales 

¶ Respetar los derechos humanos y abordar cualquier impacto adverso sobre los derechos humanos causado 

por actividades de negocios o relacionados con ellas. 

¶ Gestionar los derechos medioambientales y sociales durante la vida de un proyecto (creando y manteniendo 

un Sistema de Gestión Ambiental y Social que, entre otras metas, limite los daños desproporcionados hacia 

los grupos vulnerables). 

¶ Crear políticas corporativas que identifiquen objetivos medioambientales y sociales y proporcionen un marco 

para el proceso de evaluación y gestión ambiental y social de la empresa. 

¶ Llevar a cabo evaluaciones integradas para identificar los impactos ambientales y sociales de los proyectos. 

¶ Mitigar o minimizar los riesgos medioambientales y sociales identificados. 

¶ Involucrar a las comunidades locales afectadas y consultarlas en asuntos del proyecto que les afecten 

directamente (creando un Plan de Implicación de Partes Interesadas). 

¶ Proporcionar a los pueblos indígenas el derecho a un consentimiento libre, previo e informado. 

¶ Responder las quejas de las comunidades afectadas y gestionarlas. 

Estándar  de desempeño  5: Adquisición  de tierras  y reasentamiento  involuntario   

¶ Evitar, en la medida de lo posible, los reasentamientos involuntarios (que se producen cuando las partes 

afectadas no tienen derecho a rehusar la adquisición de las tierras en cuestión o las restricciones propuestas 

a su capacidad de usar de la tierra dan como resultado su desplazamiento físico o económico). 

¶ Minimizar los efectos adversos sociales y económicos asociados con las adquisiciones de tierra y las 

restricciones en el uso de la tierra. 

¶ Compensar a las partes afectadas que sufran pérdidas. 

¶ Según sea necesario, desarrollar los planes de acción para el reasentamiento. 

¶ Implementar planes de acción del reasentamiento divulgando información, consultando con las partes 

afectadas y obteniendo la participación informada de dichas partes. 

¶ Mejorar o restaurar los medios de subsistencia y calidad de vida de las personas desplazadas. 

¶ Proporcionar alojamiento adecuado y garantizar la seguridad de la tenencia de la tierra en los lugares de 

reasentamiento. 

Estándar  de desempeño  6: Conservación  de la biodiversidad  y manejo  sostenible  de los recursos  

naturales  viviente s 

¶ Proteger y conservar la biodiversidad. 

¶ Según sea necesario, crear compensaciones de biodiversidad. 

¶ Asegurarse de que los riesgos e impactos identificados a través de los requisitos del PS 1 tengan en 

consideración los impactos directos e indirectos del proyecto en la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos. 

¶ Trabajar para evitar impactos en la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

¶ Adoptar prácticas de gestión adaptables para mitigar el daño potencial a lo largo del ciclo de vida de un 

proyecto. 

¶ Trabajar con profesionales para evaluar con precisión estos riesgos. 

Estándar  de desempeño  7: Pueblos indígenas 

¶ Evaluar los riesgos medioambientales y sociales, y los impactos que tenga el proyecto en las comunidades de 

los pueblos indígenas en el área del proyecto. 

¶ Identificar y revisar todos los intereses sobre la propiedad, consuetudinarios y formales, incluyendo el uso de 

recursos tradicionales, ANTES de la compra o arrendamiento de tierras. 

¶ Crear un plan para cumplir los requisitos del PS 7. 

¶ Asegurarse de que se informe a las comunidades de los pueblos indígenas de sus derechos sobre la tierra 

según la legislación nacional. 
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¶ Evitar los efectos adversos siempre que sea posible y documentar los esfuerzos. 

¶ Evitar la reubicación de los pueblos indígenas fuera de las tierras comunales. 

¶ Evitar impactos en las áreas y recursos que forman parte del patrimonio cultural fundamental de las 

comunidades indígenas. 

¶ Minimizar cualquier impacto inevitable y restaurar o compensar a las comunidades de una manera 

culturalmente apropiada y documentar estos esfuerzos. 

¶ Realizar el análisis de las partes interesadas; planificar la implicación de las comunidades y divulgar la 

información del proyecto. 

¶ Garantizar la participación y consulta de una manera culturalmente apropiada. 

¶ Obtener un consentimiento libre, informado y previo de las comunidades de los pueblos indígenas afectados. 

¶ Proporcionar compensación en tierra o en especie, en contraposición a la compensación en efectivo, siempre 

que sea posible. 

¶ Proveer un acceso continuo a los recursos naturales mediante la identificación de sustitutos equivalentes o 

indemnizaciones, e identificar medios de subsistencia alternativos si fuera necesario. 

¶ Garantizar una distribución justa y equitativa de beneficios. 

¶ Colaborar con las autoridades gubernamentales pertinentes para lograr resultados que se alineen con el PS 7. 

 

Además de la orientación proporcionada por la IFC PS, la RAI ofrece directrices específicas para 

inversiones agrícolas. Los Principios Rectores sobre las Inversiones a Gran Escala basadas en la Tierra de 

la AU proporcionan una directriz importante sobre la gobernanza de la tierra y el compromiso con las 

comunidades locales. Las VGGT, que entraron en vigor en 2012, también son muy importantes porque 

representan un consenso internacional sobre lo que constituye la mejor práctica en el sector de la tierra 

(ver el Cuadro 3). 

Diversas empresas, como Cargill, Coca-

Cola, Unilever y Nestlé, han acordado 

voluntariamente iniciar el proceso de poner 

sus procesos de negocios en línea con las 

VGGT. Estos compromisos también reflejan 

las preocupaciones de la empresa para 

mejorar el òvalor compartidoó a través y 

entre las partes interesadas. El texto de 

esta guía analiza enfoques sobre cómo 

abordar las disposiciones pertinentes de las 

VGGT relacionadas con la inversión del sector privado, y los principales puntos figuran en el Cuadro 3 

de la página siguiente. Además, algunos inversores están sujetos a obligaciones en virtud de estándares 

de desempeño, compromisos específicos de los productos comerciales, compromisos específicos de la 

industria financiera y sus propios compromisos de Responsabilidad Social Corporativa. 

 

  

Una revisión de 52 empresas energéticas y mineras incluidas 

en el Russell 1000 Index considera que: òM§s de la mitad de 

las empresas (54%) experimentan un riesgo de daño 

reputacional de mediano a  crítico en el 20 por ciento o más 

de sus sitios. Esto significa que ya han llegado a los titulares o 

se encuentran a sólo una campaña activista bien organizada 

de conseguirlo, lo cual puede movilizar la oposición 

comunitaria a un proyecto y propiciar una batalla legal.ó 

- First Peoples Worldwide, 2013 



 

Directrices operativas para una inversión responsable basada en tierras 15 

CUADRO  3. DIRECTRICES  VOLUNTARIAS  SOBRE LA  GOBERNANZA  RESPONSABLE  
DE LA  TENENCIA  DE LA  TIERRA,  LA  PESCA Y LOS BOSQUES  EN EL CONTEXTO  DE 
LA  SEGURIDAD  ALIMENTARIA  NACIONAL  (VGGT)  

Capítulo  3 (Principios  rectores  sobre  una gobernanza  responsable  de la tenencia ) 

¶ 3.2: Los actores no estatales, incluyendo a las empresas, tienen la responsabilidad de respetar los derechos 

humanos y los derechos de legítima tenencia. 

¶ 3.2: Las empresas de negocios deben actuar con la debida diligencia para evitar infringir los derechos 

humanos y los derechos de la tenencia legítima de otros. 

¶ 3.2: Deben incluir sistemas adecuados de gestión de riesgos. 

¶ 3.2: Las empresas de negocios deben disponer mecanismos no judiciales para proporcionar soluciones, 

incluyendo mecanismos eficaces de reclamación de nivel operativo, y cooperar con ellos. 

¶ 3.2: Las empresas de negocios deben actuar con la debida diligencia para evitar infringir los derechos 

humanos y los derechos de la tenencia legítima con los que puedan estar involucrados. 

Capítulo  9 (Pueblos indígenas y otras  comunidades  con sistemas de tenencia  consuetudinarios ) 

¶ 9.1: Los actores estatales y no estatales deben reconocer que la tierra, la pesca y los bosques tienen un valor 

social, cultural, espiritual, económico, ambiental y político para los pueblos indígenas y otras comunidades que 

disponen de una tenencia consuetudinaria. 

¶ 9.2: Los pueblos indígenas y otras comunidades con sistemas consuetudinarios de tenencia que ejercen la 

propia gobernanza sobre la tierra, la pesca y los bosques deben promover y proporcionar derechos 

equitativos, seguros y sostenibles sobre los recursos, con especial atención a la provisión de un acceso 

equitativo para las mujeres. 

¶ 9.9: Los estados y otras partes deben sostener consultas de buena fe con los pueblos indígenas antes de 

iniciar cualquier proyecto; los proyectos deben estar basados en una consulta efectiva y significativa con los 

pueblos indígenas, a través de sus instituciones representativas, con el fin de obtener su consentimiento libre, 

previo e informado de acuerdo con la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones 

Unidas; los procesos de consulta y toma de decisiones se deben organizar sin intimidación y llevarse a cabo 

en un clima de confianza. 

¶ 9.12: Los estados y los actores no estatales deben esforzarse por evitar la corrupción en relación con los 

sistemas de tenencia de los pueblos indígenas y otras comunidades con sistemas consuetudinarios de 

tenencia, mediante la consulta, la participación y el empoderamiento de las comunidades. 

Capítulo  12 (Inversiones)  

¶ 12.3: Todas las formas de transacciones de los derechos de tenencia como consecuencia de inversiones en 

tierras, pesquerías y bosques deben hacerse de forma transparente. 

¶ 12.4: Las inversiones responsables no deben causar ningún daño y deben proteger a los titulares de derechos 

de tenencia legítima contra la expropiación y los daños al medio ambiente; deben respetar los derechos 

humanos, esforzarse en apoyar a las comunidades locales, mejorar el desarrollo económico y social 

sostenible; crear empleos, diversificar los medios de subsistencia, y proporcionar beneficios para el país y su 

gente, incluyendo a los pobres y más vulnerables. 

¶ 12.11: Las partes contratantes deben proporcionar información completa para que todas las personas 

pertinentes se impliquen con las negociaciones y estén informadas de ellas; las negociaciones no deben ser 

discriminatorias y deben incorporar las perspectivas de género. 

¶ 12.12: Los inversores tienen la responsabilidad de respetar las leyes y legislación nacionales, y reconocer y 

respetar los derechos de tenencia de los demás. Las inversiones no deben contribuir a la inseguridad 

alimentaria y la degradación medioambiental. 
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CUADRO  4. UNA  SELECCIÓN  DE OTRAS  NORMAS  Y ACUERDOS  
INTERNACIONALES  RELACIONADOS  CON  LA  TENENCIA  DE LA  TIERRA  

Convenios,  t ratados,  principios  Otros  compromisos  

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(Arts. 17 y 25) 

Estándares de desempeño de la IFC sobre la 

sostenibilidad social y medioambiental  

Convención para la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, Convención para la 

eliminación de todas las formas de discriminación 

racial 

Principios del Ecuador  

Carta africana sobre los derechos humanos y de la 

gente (art. 14) 

Mesa redonda sobre palma sostenible, Mesa redonda 

sobre biocombustibles sostenibles, Consejo para la 

administración de bosques, Mesa redonda sobre soya 

responsable  

Convenio Europeo sobre Derechos Humanos 

(Art. 1 de protocolo 1) 
Estándares ISO 26000, 14000 

Convenciones sobre derechos económicos, sociales y 

culturales 

 

FairTrade, Bonsucro, Rainforest Alliance, UTZ, SAN, 

etc. 

Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 

Derechos Empresariales y Humanos (UNGP) 

Compromisos de Responsabilidad Social Corporativa 

Interna (CSR) 

Convención ILO 169, Declaración de Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas 

(UNDRIP) 
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1.0 DILIGENCIA DEBIDA 
IDENTIFICA CIÓN  DE UNA  POSIBLE UBICACIÓN  DEL PROYECTO  
La decisión sobre proseguir o no un proyecto basado en tierras comienza con la investigación de 

posibles ubicaciones. En muchos países, el gobierno nacional será su primera parada para las consultas 

sobre tierras que puedan estar disponibles para el desarrollo. En algunos casos, hay oficinas especiales 

que trabajan directamente con los inversores para identificar posibles proyectos y orientar a los 

inversores a lo largo del proceso de adquisición de derechos de uso de la tierra. 

Recopilar esta información del gobierno es esencial. Como lo es recopilar información de los líderes 

locales (por ejemplo, funcionarios del gobierno, líderes tradicionales) para corroborar la disponibilidad y 

la situación de la tierra, y discutir qué tierras cree la gente local que podrían utilizarse para el desarrollo. 

Las primeras visitas serán para analizar la dinámica social, política y ecológica asociada a una zona en 

particular. Las reuniones con la población local también pueden ayudar a identificar las superposiciones 

de reclamos asociados a la tierraðpor ejemplo, de una concesión minera o forestal, o de reclamaciones 

consuetudinarias sobre la tierrað. 

Si un funcionario del gobierno identifica un sitio propuesto como disponible para el desarrollo, pero la 

gente local no conoce la situación de la tierra o no está de acuerdo en que las tierras estén disponibles 

para el desarrollo, debe tomarse tiempo para aclarar la disponibilidad y la situación de las tierras. Si la 

gente no está de acuerdo con el gobierno sobre estos temas, o si el gobierno desalienta la participación 

o la consulta con la población local, los inversores deben plantearse ubicar el proyecto en otros lugares. 

Durante el curso de la identificación de un sitio para el posible proyecto, los inversores deben tomar 

nota de las condiciones de la tierra. Si la tierra tiene un suelo pobre, poco o ningún acceso a 

infraestructuras, límites disputados, fuentes de agua limitadas; abarca más de dos jefaturas tribales, o 

contiene rutas migratorias o pastos utilizados por los pastores, desarrollar la tierra puede ser muy 

costoso o podría afectar negativamente a la población local. Entender cómo impactará el uso del suelo 

propuesto a la población local y el medio ambiente le ayudará a desarrollar una estructura de costo y un 

perfil de riesgo más realistas del proyecto propuesto. 

Ejemplos de buenas prácticas: 

¶ Realizar visitas a los sitios del proyecto y preparar un inventario inicial de activos naturales y 

artificiales in situ, reconociendo que la gente local puede depender de fuentes de agua, bosques, 

pastos y otros recursos naturales como sus medios de subsistencia. La pérdida de recursos sin una 

compensación adecuada puede conducir a otros problemas o conflictos futuros. 

¶ Solicitar reuniones con las autoridades tradicionales para discutir qué tierras, si las hubiere, siente la 

gente local que pueden ser más adecuadas para la inversión. Muchas comunidades locales darán la 

bienvenida a una inversión bien diseñada que proporcione beneficios significativos. 

¶ Identificar cualquier reclamación simultánea sobre la tierra propuesta ðconcesiones mineras, 

concesiones forestales, reclamos asociados a derechos consuetudinarios y resoluciónð o plantearse 

un sitio alternativo
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CUMPLIR  LA DILIGENCIA  DEBIDA  
Las inversiones basadas en tierras requieren una cuidadosa diligencia debida. El alcance y la profundidad 

del proceso de diligencia dependerán del nivel de riesgo de tenencia de la tierra dentro de un 

determinado país, así como de las posibles repercusiones y efectos previstos del proyecto bajo 

consideración. Por ejemplo, si una adquisición propuesta de tierras desplazará a los ocupantes actuales, 

será necesaria una diligencia extremadamente cuidadosa y detallada, con claro entendimiento de los 

costos para la población local y el medio ambiente y el potencial costo para usted. Los desplazamientos 

originan preocupaciones especiales y se deben evitar en la mayor medida posible. En otros casos, las 

inversiones propuestas pueden tener un impacto limitado sobre la población y el medio ambiente 

locales. Aunque es necesario que la diligencia se aborde siempre con cuidado, algunos proyectos 

requerirán más atención y revisión que otros. 

Las inversiones basadas en tierras en el mundo en desarrollo a menudo tienen lugar en condiciones de 

incertidumbre política, jurídica y económica. La diligencia debida debe analizar el riesgo político 

(incluyendo la posibilidad de expropiación y nacionalización de la propiedad), pero también debe analizar 

cuidadosamente los riesgos relacionados con la tenencia de la tierra que existen en el área de proyecto 

y a nivel nacional. Estos incluyen riesgos asociados con reclamos poco claros, superpuestos o 

legítimamente impugnados (ver p. 9) que no están normalmente capturados en los registros de las 

tierras o en otra documentación pública, así como conflictos con otros proyectos de inversión en 

tierras de la zona. 

Las VGGT,  los IFC PS y los Principios  rectores  de las Naciones  Unidas, entre  otros  

instrumentos,  exigen que las empresas respeten los derechos humanos  de la población  

local.  Debe buscar un proyecto  alternativo  o no seguir adelante  con una inversión  si corre  

el riesgo de violar  estos derechos.  

¿QUIÉN? 

El compromiso con las comunidades potencialmente afectadas es fundamental para este proceso y debe 

comenzar en las primeras etapas posibles de una inversión propuesta. Recopile información 

directamente de miembros de la comunidad local respetados y de confianza (por ejemplo, del consejo 

municipal o del alcalde) pero no se detenga allí. Asegúrese de reunirse con diversas personas que 

representen distintos intereses, incluyendo a mujeres, ancianos, indígenas, pastores y otros grupos que 

utilicen la tierra en formas no tradicionales. Los grupos migratorios (por ejemplo, los pastores) pueden 

estar presentes sólo esporádicamente en algunos sitios del proyecto. Si los grupos de pastores usan 

recursos en el sitio de proyecto, asegúrese de identificarlos e interactuar con ellos. Las organizaciones 

locales no gubernamentales (ONG) que trabajan en temas relacionados con la gestión de los recursos 

naturales y se centran en temas como los derechos de los pueblos indígenas, los derechos de las 

mujeres o los derechos de los pastores también serán una buena fuente de información y pueden 

ayudarle a conectar con los grupos migratorios. 

El objetivo de este proceso es entender cómo las mujeres y los hombres se gobiernan a sí mismos y los 

recursos que utilizan, cómo rigen sus actividades económicas, resuelven los conflictos que puedan tener 

con otros pueblos, otros inversores y el gobierno (entre otros), y cómo ven y entienden el proyecto 

que se está planteando, incluyendo qué tierras consideran que son adecuadas para el proyecto 

propuesto. Tenga presente que las respuestas a estas preguntas variarán dependiendo de si pregunta a 

hombres o mujeres ðlas respuestas de ambos grupos merecen atenciónð. En la mayoría de los casos, la 
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gente local no tendrá una documentación extensa para probar lo que ganaron en los últimos años 

vendiendo cultivos u otras mercancías, o lo que vale su tierra, pero usted necesitará entender, 

basándose en una evidencia documental limitada o sin ella, cómo han subsistido y cómo valoran sus 

recursos. Aunque pueda tener una comprensión de cómo afectará el proyecto a las mujeres y a los 

hombres, ellos pueden tener una comprensión diferente basada en sus experiencias y conocimientos 

pasados de cómo se asignan y utilizan los recursos. 

REALIZAR EL ANÁLISIS Y LA CARTOGRAFÍA DE LAS PARTES INTERESADAS 

Dependiendo del tamaño y ubicación del proyecto, una inversión agrícola puede afectar a cientos o 

miles de personas, directa e indirectamente. Comprender quién se verá afectado y el rango de 

probables impactos es esencial para la participación efectiva de las partes interesadas y qué se requiere 

si el proyecto afecta a pueblos indígenas y está sujeto a los IFC PS (PS 7). En otros casos, la legislación 

nacional, las disposiciones del contrato o sus propias políticas corporativas y compromisos de 

responsabilidad social pueden obligarlo a llevar a cabo evaluaciones de las partes interesadas. 

La cartografía y el análisis de las partes interesadas le ayudarán a entender a quién afectará su proyecto, 

qué influencia tendrá (o no) vis-á-vis el proyecto y cómo debe planificar la interacción con ellos. Como 

resultado, puede ayudar a gestionar las comunicaciones, las expectativas y las relaciones con sus partes 

interesadas, y pueden ayudarle a 

identificar los posibles proyectos 

ganadores. Puede comenzar el proceso 

de identificación de las partes 

interesadas reuniendo al equipo del 

proyecto para identificar a todas las 

personas con quienes tienen que 

trabajar en el proyecto: 

¶ Comunidades locales 

¶ Socios 

¶ Proveedores 

¶ Clientes 

¶ Funcionario del gobierno 

¶ Empleados 

¶ Autoridades tradicionales 

¶ Grupos migratorios (los pastores) 

¶ Cooperativas de granjeros 

¶ Medios de comunicación 

También puede pedir a los socios y otros inversores que le ayuden a identificar a las partes interesadas 

que pueden faltar. Un mapa de las partes interesadas es un documento dinámico que va creciendo 

mientras realiza la diligencia debida. Para los inversores en tierras, algunas veces las partes interesadas 

incluirán, entre otros: 

¶ Mujeres y hombres locales que viven en la tierra y la usan, y que tienen legítimos derechos 

consuetudinarios sobre estos recursos; 

¶ Las mujeres, hombres y organizaciones que utilizan la tierra pero no son òpropietariosó 

consuetudinarios (por ej., inquilinos o arrendatarios); 

Una parte  interesada  es: òuna persona con un interés o 

preocupación en algo, especialmente un negocioó. Las partes 

interesadas pueden ser externas o internas a una organización y 

pueden ser òprimariasó ðdirectamente afectadas por un 

proyecto, o òsecundariasóð indirectamente afectadas por un 

proyecto. Las inversiones basadas en tierras normalmente 

involucran a múltiples partes interesadas: 

¶ Socios 

¶ Gobierno (en diferentes niveles, a través de ministerios) 

¶ Autoridades tradicionales y líderes religiosos 

¶ Grupos vulnerables, como mujeres, jóvenes, ancianos 

indígenas y pastores  

¶ Grupos de usuarios de recursos (asociaciones de usuarios 

de agua, asociaciones de usuarios del bosque) 

¶ Las ONG y las OSC, entre otros 

Fuente: Oxford Dictionnaries en: 

http://www.oxforddictionaries.com/us/definition/american_english/stak

eholder. 
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¶ Las mujeres, hombres y organizaciones que tienen vínculos culturales o espirituales con la zona (por 

ejemplo, los pueblos indígenas); 

¶ Gente como los transhumantes que se mueven por la zona con cierta regularidad pero que no son 

colonos, o 

¶ Las mujeres, hombres y organizaciones que tienen reclamos sobre los recursos de la zona (pueden 

tener derechos para cosechar productos de los árboles, por ejemplo) pero que viven fuera de los 

límites de la zona del proyecto. 

Asegúrese de incluir a grupos que sean menos propensos a tener representación fuerte ðpor ejemplo, 

mujeres, jóvenes, indígenas, ancianos y pastoresð. Algunas de las cuestiones que se deben abordar en 

una cartografía y en el análisis de una inversión sobre la tierra incluyen ésos en el CUADRO 5. 

CUADRO  5. IDENTIFICACIÓN  DE LAS PARTES INTERESADAS  Y SUS INTERESES: 
PREGUNTAS  CLAVE  

¶ ¿Se han incluido todas las partes interesadas que tienen intereses sobre la tierra y los recursos (incluidos los 

grupos migratorios)? 

¶ ¿Se ha identificado a las mujeres y otros grupos vulnerables que usan la tierra y los recursos? 

¶ ¿Se han identificado los intereses de todas las partes interesadas, incluyendo a mujeres y grupos vulnerables, 

sobre la tierra y los recursos? 

¶ ¿Se han identificado todas las partes con derechos sobre la tierra? ¿Qué pasa con todas las partes que tienen 

un legítimo derecho a la tierra? 

¶ ¿Qué conflictos sobre las tierras y los recursos existen ahora? ¿Y en el pasado? 

¶ ¿Cómo podrían los conflictos sobre las tierras y recursos verse empeorados por el proyecto? 

¶ ¿Cómo valoran las partes interesadas la tierra y los recursos? 

¶ Si el uso de la tierra cambia como resultado del proyecto, ¿cuáles son las principales preocupaciones de todas 

las partes interesadas? 

¶ ¿Cuáles son las expectativas/necesidades/deseos de las partes interesadas con respecto a la tierra y los 

recursos de la tierra? 

 

Un análisis de las partes interesadas le ayudará a orientar sus esfuerzos de difusión y comunicación para 

satisfacer mejor las necesidades y expectativas de los diferentes grupos. Las partes interesadas tendrán 

diversos intereses en su proyecto y niveles muy diferentes de influencia y poder. Por ejemplo, una 

comunidad descontenta puede no tener mucho poder político formal o mucha influencia, pero tendrá un 

alto nivel de interés en el proyecto y podría provocar un cese completo a través de protestas eficaces o 

una campaña en medios sociales. En un caso como éste, una comunidad local es un grupo clave y, como 

lo subrayan estas directrices, se le debe consultar regularmente y hacerla participar en la toma de 

decisiones sobre los usos de tierras y recursos, compensación y desarrollo de infraestructuras, entre 

otros temas. Otros grupos clave incluirán normalmente a funcionarios del gobierno, socios y 

acreedores. Mediante la identificación e interacción con las partes interesadas, se puede identificar 

posibles daños a la comunidad como resultado de su proyecto. El compromiso de las partes interesadas 

puede ayudar a reducir los riesgos al identificar quiénes son sus potenciales aliados y adversarios y qué 

nivel de compromiso puede ser necesario para desarrollar la confianza y la colaboración. 

Un estudio reciente de 39 inversiones agrícolas a gran escala realizado por la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y el Banco Mundial encontró que las 

disputas sobre tierras son el resultado negativo clave de las inversiones agrícolas a gran escala (2014, p. 

35). Identificar cuidadosamente los derechos, necesidades y preocupaciones de las partes interesadas, y 

trabajar estrechamente con ellas durante toda la vida de un proyecto agrícola para limitar el daño, 
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ofrecer una compensación adecuada y reparar agravios, son las cosas más importantes que los 

inversores pueden hacer para desarrollar la confianza, reducir el riesgo de tenencia de la tierra y 

aumentar la probabilidad de una inversión sostenible y responsable. 

¿QUÉ? 

La diligencia debería incluir las actividades siguientes: 

COMPRENSIÓN DEL MARCO LEGAL 

Siempre  es necesario  cumplir  con la ley formal , pero  a menudo  no es condición  suficiente  

para un proyecto  sostenible.  Se necesita un claro entendimiento del marco jurídico nacional 

relacionado con las adquisiciones de tierra para proyectos de agricultura comercial y de cómo ese 

sistema conecta, o no, con el sistema jurídico consuetudinario que sigue la mayoría de mujeres y 

hombres que viven en las zonas rurales. Las VGGT señalan que las empresas son responsables de 

respetar las leyes y reglamentos nacionales (Capítulo 12.12).  

La ley sobre tierras es compleja en cualquier país y éste ciertamente es el caso en el mundo en 

desarrollo, donde a menudo los sistemas referidos a la tierra funcionan uno junto a otro: un sistema 

formal, legal, y un sistema consuetudinario. 

El derecho internacional puede crear otro  conjunto de obligaciones relacionadas con los derechos sobre 

la tierra y los recursos. Dependiendo de dónde se ubique una inversión, puede que necesite conocer los 

tres sistemas. Y también tendrá que tener en cuenta que, en algunos países, ni los sistemas jurídicos ni 

los consuetudinarios ni los legales dan una representación adecuada de las reclamaciones que puedan 

tener las mujeres, los pastores y otros grupos vulnerables. 

Algunos países tienen sistemas de gobernanza de la tierra más débiles y mayores niveles de riesgo de 

tenencia de la tierra que otros. Además, algunos aspectos de la ley pueden ser inestables o inciertos, lo 

que conduce a prácticas sobre el terreno que no siguen precisamente la letra de la ley contenida en los 

códigos o estatutos. Se deben identificar los entornos jurídicos de alto riesgo en esta etapa inicial. 

Prevea la necesidad de idear soluciones privadas y específicas para el proyecto en los casos donde 

existan lagunas en las políticas. Esto puede requerir un compromiso de tiempo y dinero y se debe 

incorporar en la planificación y presupuestación de la inversión. 

Ejemplos de buenas prácticas: 

¶ Trabajar con abogados locales, identificar y revisar las leyes sobre la tierra y los reglamentos de 

aplicación asociados a ellas. Éstos ofrecerán una guía sobre temas tales como: duraciones permitidas 

de los arrendamientos, requisitos de uso de la tierra, examen y registro de los reclamos, tarifas de 

alquiler de la tierra, necesidad de Evaluación del Impacto Ambiental u otras evaluaciones, y los 

procesos y requisitos necesarios para la transferencia de derechos y finalización de los 

arrendamientos. 

¶ Revisar la legislación nacional para cualquier requisito específico relacionado con la negociación de 

acuerdos de desarrollo comunitario o sociales con las comunidades, relacionados con el acceso a los 

recursos o los beneficios (por ejemplo, leyes forestales que puedan requerir dichos acuerdos).11 

                                                
11 Como se señala en K. Rosenbaum, òDrafting Community Forestry Agreementsó, FAO Legal Papers (2011), p. 10. 



 

Directrices operativas para una inversión responsable basada en tierras 22 

¶ Realizar un análisis para ver si hay discrepancias entre el marco legal formal o el sistema jurídico 

consuetudinario y normas internacionales como las VGGT, los IFC PS y los principios rectores de las 

Naciones Unidas (además de los compromisos específicos de la industria). 

Otras recomendaciones: 

¶ Identificar y revisar las leyes sobre la tierra y los reglamentos de aplicación asociados a ellas. 

¶ Identificar las leyes nacionales, internacionales y consuetudinarias, tomando nota de las disposiciones 

especiales relacionadas con los pueblos indígenas. 

¶ Identificar las leyes nacionales, internacionales y consuetudinarias que rigen los derechos de mujeres 

y niños, y el acceso a la tierra, así como otros temas relacionados con derecho de familia, incluyendo 

el divorcio, la herencia y la sucesión. 

ð Identificar los tratados de inversión relevantes en vigor con el país anfitrión y cuáles son sus 

derechos en virtud de dichos tratados. 

¶ Aclarar qué categoría de tierras se está planteando adquirir. Las leyes sobre la tierra deberían 

especificar las categorías de tierra que existen en un país (tierras gubernamentales, de plena 

propiedad, de arrendamiento, comunales). 

¶ Identificar y revisar las disposiciones legales relativas a las adquisiciones obligatorias y dominio 

eminente, así como a la compensación por la expropiación de tierra (en caso de que el gobierno 

anfitrión utilice procedimientos de dominio eminente para adquirir tierras con fines de desarrollo 

económico). 

El sistema jurídico formal puede no cumplir con las mejores prácticas internacionales, puede ser 

contradictorio o tener deficiencias importantes. Los países pueden tener ambientes habilitantes débiles 

con un estado de derecho insuficiente, capacidades reducidas para obligar el cumplimiento de contratos, 

normas laborales insatisfactorias y mecanismos inadecuados para promover la transparencia y la 

participación. En tales entornos, debe buscar y guiarse por las mejores prácticas internacionales siempre 

que sea posible. Esto significa relacionarse con funcionarios del gobierno para ir más allá de los mínimos 

legales relacionados con la inversión responsable, o puede significar considerar trasladar las operaciones 

a otro país si el fundamento jurídico de un país no apoya la participación y beneficio adecuados para las 

mujeres y los hombres. 

  
























































































